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RESOLUCIOi'J Nº ___ _ 

BUENOS AIRES, -1 JUL 2016 

VISTO el expediente N° 82121.15 del registro del entonces MINISTERIO 

DE EDUCACiÓN, por el cual la UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE, 

FACULTAD DE INGENIERíA, solicita el otorgamiento de reconocimiento oficial y la 

validez nacional para el título de INGENIERO ELECTROMECÁNICO, según lo 

aprobado por Resolución del Consejo Superior N° 866/05, Y 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 29, incisos d) y e) y 

42 de la Ley de Educación Superior W 24.521, es facultad y responsabilidad 

exclusiva de las Instituciones Universitarias la creación de carreras de grado y 

posgrado y la formulación y desarrollo de sus planes de estudios, así como la 

definición de los conocimientos y capacidades que tales títulos certifican y las 

actividades para las que tienen competencia sus poseedores, con las únicas 

excepciones de los supuestos de Instituciones Universitarias Privadas con 

autorización provisoria y los títulos incluidos en la nómina que prevé el artículo 43 

de la ley aludida, situaciones en las que se requiere un control específico del 

Estado. 

Que por Resolución Ministerial N° 1232 del 20 de diciembre de 2001 se 

declaró incluido en la nómina del artículo 43 de la Ley 'N° 24.521 el título de 

INGENIERO ELECTROMECÁNICO. 

Que conforme a lo previsto en el artículo 43 inc. b) de la ley citada, las 

carreras declaradas de interés público, deben ser acreditadas por la COMISiÓN 

NACIONAL DE EVALUACiÓN Y ACREDITACiÓN UNIVERSITARIA o por entidades 

privadas constituidas con ese fin, debidamente reconocidas. 

6 
Que la COMISiÓN NACIONAL DE EVALUACiÓN Y ACREDITACiÓN 

of> UNIVERSITARIA me~iante Resolución ~o 161 del 3 de abril de 2014 acreditó la 

carrera de INGENIERIA ELECTROMECANICA por el término de SEIS (6) años; por 

f~, :~~;~~:Rd~:~:cc~~~::n;:~lr~~~tas para otorgarle el reconocimiento al título de 
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Que las actividades profesionales reservadas al titulo de INGENIERO 

ELECTROMECÁNICO son las aprobadas en la Resolución Ministerial N° 1232 del 

20 de diciembre de 2001. 

Que en consecuencia, tratándose de una Institución Universitaria 

legalmente constituida; habiéndose aprobado la carrera respectiva por el Acto 

Resolutivo ya mencionado y no advirtiéndose defectos formales en dicho trámite, 

corresponde otorgar el reconocimiento oficial al titulo ya enunciado que expide la 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE, con el efecto consecuente de su 

validez nacional. 

Que la resolución de acreditación efectúa recomendaciones para la 

implementación de la carrera. 

Que ha tomado la intervención que le corresponde la DIRECCiÓN 

NACIONAL DE GESTiÓN UNIVERSITARIA, dependiente de la SECRETARíA DE 

POLíTICAS UNIVERSITARIAS. 

Que la DIRECCiÓN GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS ha emitido el 

dictamen de su competencia. 

Que las facultades para dictar el presente acto resultan de lo dispuesto 

por el artículo 41 de la Ley de Educación Superior y de lo normado por el inciso 9) 

del artículo 23' quáter de la Ley de Ministerios (1.0. Decreto N° 438/92) Y sus 

modificatorias. 

Por ello y atento a lo aconsejado por la SECRETARíA DE POLíTICAS 

UNIVERSITARIAS, 

EL MINISTRO DE EDUCACiÓN Y DEPORTES 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°.: Otorgar reconocimiento oficial y la consecuente validez nacional por 

el plazo de SEIS (6) años a contar desde la fecha de la Resolución CONEAU N° 

J}L\ 161 del 3 de abril de 2014 al titulo de INGENIERO ELECTROMECÁNICO, que 

~exPide la UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE, FACULTAD DE 

ti INGENIERíA, perteneciente a la carrera de INGENIERíA ELECTROMECÁNICA a 

I ~ dictarse bajo la modalidad presencial, según el plan de estudios y demás requisitos 
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académicos que obran' como ANEXO 11 de la presente resolución. 

ARTIcULO 2°._ Considerar como actividades profesionales reservadas al título de 

INGENIERO ELECTROMECÁNICO a las estipuladas en la Resolución Ministerial 

N° 1232 del 20 de diciembre de 2001 que se incorporan en el ANEXO I de la 

presente Resolución. 

ARTíCULO 3°._ El reconocimiento oficial y validez nacional otorgados en el artículo 

1 ° caducarán si, vencido dicho término, la carrera no obtuviese la acreditación en la 

siguiente convocatoria que realice la COMISiÓN NACIONAL DE EVALUACiÓN Y 

ACREDITACiÓN UNIVERSITARIA. 

ARTíCULO 4°._ La UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE desarrollará las 

acciones necesarias para la concreción de las recomendaciones efectuadas por la 

~ COMISiÓN NACIONAL DE EVALUACiÓN Y ACREDITACiÓN UNIVERSITARIA 

t 
medi,ante la Resolución CONEAU N° 161 del 3 de abril de 2014, 

~ ARTICULO 5°._ Registrese, comuniquese y archivese. , 

1 - 7 3 9 

LRICH 
y DEPORTES 

•.. 
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ANEXO I 

ALCANCES DEL TíTULO: INGENIERO ELECTROMECÁNICO, QUE EXPIDE 

lA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE, FACULTAD DE INGENIERíA 

A. Proyecto, dirección y ejecución, de máquinas equipos, aparatos e instrumentos. 

mecanismos y accesorios, cuyo principio de funcionamiento sea eléctrico, mecánico, 

térmico, hidráulico, neumático, o bien combine cualquiera de ellos. 

B. Proyecto, dirección, ejecución, explotación y mantenimiento de: 

• Talleres, fábricas y plantas industriales. 

• Sistemas de instalaciones de generación, transporte y distribución de energía 

eléctrica, mecánica y térmica, incluyendo la conversión de éstas en cualquier otra 

forma de energía. 

• Sistemas e instalaciones de fuerza motriz e iluminación. 

Sistemas e instalaciones para la elaboración de materiales metálicos y no 

metálicos y su transformación estructural y acabado superficial para la fabricación de 

piezas. 

CV . Sistemas e instalaciones electrotérmicas, electroquímicas, electromecánicas, 

~ ,1ft neumáticas, de calefacción, refrigeración, regeneración, acondicionamiento de aire y 

V? ventilación. 

r~ . Sistemas e instalaciones para transporte y almacenaje de sólidos y fluidos. 
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• Sistemas e instalaciones de tracción mecánica y/o eléctrica. 

• Estructuras en general, relacionadas con su profesión (estas no comprenden 

hormigón y albañilería). 

• Laboratorio de ensayos de investigación y control de especificaciones vinculados 

con los incisos anteríores. 

C. Asuntos de ingeniería legal, económica, y financiera y seguridad industrial, 

relacionados con los incisos anteriores. 

D. Arbitraje, pericias y tasaciones relacionados con los incisos anteriores. 
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ANEXO 11 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE, FACULTAD DE INGENIERíA 
TíTULO: INGENIERO ELECTROMECÁNICO 

~1~2~Ñ¡L~~T~~:~MDAETICO IF~~tri~!!st~:: ~;~ I~=~~· ---C~fii:~~i::=~:~-_~==j 
1.3 1 REPRESENTACION (MOD. I Cuatrimestral 90 . Presencial i 

1)· I 
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